
25 Cents. Sábado 9 de Mayo de 1908 25 Cents.

•es*é

ü  letin
de la provincia

S? suscribe en la E8ev.8la-*Tipogr^fica, calle do la Miserieordía núm. 4.
Dos auscriptores tienen derecho además de ios números ordinarios á los 

gxiraordinariss, excepto loa que contengan las lisias electorales rectificadas 
que podrán adquirir con un 25 p g de rebaja sobre el precio de venta.

Precios—Por suscripción almas, F50 ptas.—Por un número suelto O'S5. 
—Anuncios para sueoriptores línea, 0*10.—Id. para los que no lo son 0'25.

tai. 6667

de las Baleares
Íiaí ieyee obligarlo en la PeeiBMila, lela* adyacente!, Oanndai y íerri. 

íoríei de Aíslet- injeioa á ¡a legislaeióD peninauia?, í loa veinte días de la 
promulgasión, ai es ellas no a@ d^puaiera oira eoea. Be entiende hecha a a 
promulgación el día en que termine la inaeroión de ¡a Ley en la Saoeía.

Las leyes, órdenes y anuneiofi que se manden publicar en los Bohtwei 
Oficiales se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasae 
ría á los editores de los mencionados periódicos. (R. O. da 9 Abril 1839.^

narse en dicho amillaramiento las cuentas ¡ nistración tuvo que devolverse para subsa-
de los recIamante8;=Resultdndo: Que al parse defectos observados en el timbre de
expediente se ha unido una certificación i la solicitud de ¡os interesados, habiéndose
expedida por la secretaria del Ayuntamien- recibido eubsaoado en 22 de los corrientes;

  to ¿e San Lorenzo expresiva de que en el =Re8ultado: Que al emanciparse el pueblo 
-----  | Lo que se hace público para conocimiento j amillaramiento de dicho pueblo aparecen de 8. Lorenzo y asignársele lee territorios 

S. M. el Rey (Q. D.-G.) y Augusta Real de las Autoridades sanitarias y casas consig- continuades á nombre da Gni'lermo Pont que debían constituirse su término munici-
TTamibi enntinímn en esta Corte sin no- natarias cuyos buques toquen en puertos es- de Son Roca una porción da fincas rústi- pal, ee procedió á formar el amillaramiento
Famila continúan en esta Lort^ an no oles cas cuya riqueza imponible asciende en juo- copiándose al efecto del de Manacor los
vedad en su importante salud. Madrid 5 de Mayo de 1903 =E1 Director to á 320'69 pesetas y varias cabezas de ga- asientos relativos á las fincas que pasaron á

(Gaceta 7 de Mauo ) general, Carlos María Cortezo. * I nado con un imponible de 29*24 pesetas, formar parte de dicho término municipal, y 
y • M I no figurando en cambio el catastro Barto- que formado de este modo el amillaramien-

;Gaceta 6 de Mayo) Jomé Gabriel Pont Puigrós; y que por to de 8. Lorenzo y sumadas las partidas de
-----  otra certificación expedida por el secretario riqueza incluidas en el mismo, se dedujo 

El Cónsul de-España en Malta, con fecha del Ayuntamiento de Manacor so acredita esta suma de lei riqueza por qué venia tri-
24 de Abril último, dice á este Centro lo si- que la cuenta ds Guill«rmo Pont de Son bulando el pueblo de Maneeor cuando for-

I iente- I ^oca 86 extinguió como queda dicho en el maba con aquél un eóio municipio:=Con-
MINISTERIO DE LA GOBERNACION gU(<Exc*mo gr. Teng0 ei honor de informar á6o 1895 por haberse traspasado sus bie- siderando: Que las alteraciones que en el 

-----  L v, E. que las restricciones de cuarentena nes á otros contribuyentes, apareciendo en amillaramiento de S. Lorenzo trata de in
Dirección general de Correos y Telégrafos I impuestas álas procedencias de Egipto han I amiUararniento antes de a segregación I o ucir a ui 11 pericia » 6 coc ormi a 

clan abolidas desde el 22 del corriente > del término de San Lorenzo Bartolomé y con lo solicitado por D. Bartolomé y don 
Correos se hace público para conocí- Gabriel Pont Puigrós con los bienes que á Gabriel Pont Puigrós, son justas y eqmtati-

SECC1ÓN I.a-NEGOCIADO 8.° miento de las Autoridades sanitarias y casas continuación se expresan: Bartolomé Pont vas puesto que tienden y subsanar errores 
. ,i -l j mnqianatarias cuvos buoues toouen en puer- Puigrós, dos cuartones 49 destrés en Son materiales de copia que se cometieron en la 

Debiendo procederse á la celebración de & 1 1 Trobat con una riqueza imponible de 15‘85 confección de los libros catastrales de dicho
subasta para contratar el transporte de la 05 «pa”0 es. iq 0^=E1 Director otas., una cuarterada en Son Cabrcr con ¡a pueblo; = Considerando: Que habiéndose
correspondencia pública á caballo desde la “ r . , Cnrtezo 1 26*25 pías., un cuartón en el mismo punto rebajado de la riqueza por qué tributaba el
oficina de Correos de Ibiza á la de San Juan L > • I cong.44 ptas., cuarenta destres en la Cova I integro término de Manacor (cuando estaba
Bautista, bajo el tipo máximo de 1.319 pe- --- I pQga con cinco pesetas treinta y nue- unido al de S. Lorenzo) la suma de riqueza
setas anuales y demás condiciones del pliego s ún noticias ofic¡a|es recibidas en este ve céntimos, una cuarterada setenta y cin- que arrojaba el amillaramiento formado 
que está de manifiesto en las oficinas de Centr0| se han presentado casos de peste bu- co destres en el Camp vey con 21*36 pese- para este último pueblo, para deducir de
Correos de Palma de Mallorca, ¡biza y San bónica’en perth (Australia). tas y ocho deetres en el mismo punto con este modo la cifra do riqueza por qué debía
Juan Bautista, y con arreglo á la preceptúa- Lq se hace públjco para conocimien- dos pesetas, formando estas fincas un cír- contribuir para lo sucesivo el primero; es 
do en el capítulo í. del título II del regla- I ¿e las Autoridades sanitarias y casas con- I culo de riqueza imponible importante se- I indudable que las partidas de riqueza ím- 
mentó para el régimen y servicio del ramo signatarias cuyos buques toquen en puertos tenía y nuevo pesetas veintinueve céntimos, ponible que por error de copia aparecen en
de Correos aprobado por Real decreto de españOies y D. Gabriel Pont Puigrós, tres cuartones el amillaramiento de S. Lorenzo en discre-
7 de Junio de 1898; se advierte al público Madrid 6 de Mayo de ¡9O3.=El Director setenta y un destrés en Son Roca con la panela con el de Manacor, bien sea por ex-
que se admitirán las proposiciones exten ral Carlos María Cortezo. riqueza imponible de 30 pesetas, dos cuar- ceso ó por defecto, tienen que n fluir en
didas en papel timbrado de 11.a clase, que ’ _ . tones en el Camp vey con la de 17*87 pe- i sentido inverso en el amillaramiento de este
se presenten en dicho Gobierno y en las Al- ('^aceía ( de Mayo) setas, ochenta destres, en la Cova den Pu- último pueblo, puesto que implican una
caldias de Ibiza y San Juan Bautista hasta el ---- ----- - ga co’n ja 9 pepitas’ cuarenta y cuatro diferencia consignada de más ó de menos
día 4 de Junio próximo, á las diez y siete I ....... destres en el Cós con 5,91 pesetas; y tres I en el amillaiamiento de S. Lorenzo y res
horas, y que la apertura de pliegos tendrá I SECCION OFICIAL I cuartones setenta y seis destres con la de I tada de más ó de menos de la riqueza del 
lugar en el repetido Gobierno civil el día 9 ] _____________________________ 18'75 pesetas, arrojando por consiguiente integro término de Manacor; y que en su
del mismo mes, á las once horas I - 1 ■ 1 ' I e8ta caeQta en total una riqueza imponible I consecuencia al rectificarse errorres como

Madrid 30 de Abril de 1903 =E1 Direc- Nóm 1099 d8 ocheqta y una pesetas cincuenta y tres | los que motivan este expediente, deben
tor general, R. Monares. nnMvurRTTrrnMifq céntimos,^Resultando: que prspticada la llevarse á efecto las alteraciones en los ami-

Mna-In a» ADM1N1S1 RACION DE CUMRIBUC1C. - inspeccíón ocular de los terrenos á que se Haramientos de ambos pueblos, aumentan-
Modelo ae p op » o DE LAS BALEAr BS contrae este expediente por tres concejales do en uno la cifra de riqueza que en el otro

D. F. de I., natural de.... . vecino de.... .  I ----- Ayuntamiento do S. Lorenzo, emitieron | se disminuya;=Conyiderando: Que habien-
según cédula personal num....,., se obliga a I Negociado de Territorial I éstos su dictamen alegando, eo vista del
desempeñar la conducción del correo iano I Edicto.—En el expediente instruido por I resultado que ofreció la visita y de los da-
,cs“e a.... y viceversa, por e precio e .... I Ja junta pericia| ¿g San Lorenzo á instan- I tos obrantes en las oficinas municipales: 
(en letra) pesetas anuales, con arreglo a as I cja de partoiom^ y Gabriel Pont Puigrós I que antes de segeegarse el término de San 
condiciones contenides en el p lego aproba- gobr0 VHrjaclón al amillaramiento de dicho I Lorenzo del de Manacor quedó extinguida 
do por ¡a Dirección genera para según- pueb¡0 e[ negociado correspondiente de es- I la cuenta ds bienes de Guillermo Pont de 
dad de esta proposición, acompaño a e. a I tQ Administración, con fecha de ayer emi- i Son Roca los cuales pasaron á contribuir
por separado la cédula personal y la carta t¡d el siguient6 dictamen. bajo !os nomb,ea do Jorge Riera Esteva,
de pago que acredita haber eposi a o en ... I «Habiendo examinado el expediente ios- | Guillermo, Jorge Bartolomé y Gabriel Pont
la fianza de.....pesetas. I tru¡do por |a janta pezícial de San Loren- I Puigrós, y que al formarse el amillaramien-

(Fecha y firma del interesado.) I z0, eD ylrtud de instancia de fecha 27 de I to de S. Lorenzo se incluyó por error la
___  I Mayo de 1901 formulada por D. Bartolomé I cuenta de Guillermo Pont de Son Roca ya 

. ,____________ ■ i * 1 1 1 I y ^“^riel Pont Puigrós, sobre rectifica- I extinguida y la de los tres primeros de los
Uireccioii general (le sanidad 1 cjbn dQ errores introducidos en el amilla- I actuales poseedores antes nombrados, omi-

Según comunica á este Centro el Embaja- I ramiento de dicho pueblo, y=Resultando: I tiéndese empero consignar las de Bartolo- 
dor de España en París con fecha 28 de | Que los reclamantes alegan en su instancia I mé y Gabriel Pont Puigrós; proponiendo 
Abril último, se han presentado varios casos que al segregares el término municipal de I en su consecuencia la expresada comisión 
de peste bubónica en Hanoi (Tonkin) desde I 8an Lorenzo del de Manacor y formarse el I que se rectifiquen estos errores eliminán- 
el 7 del mismo mes. I amillaramiento de aquel pueblo se incluyó I dose la cuenta extinguida y dándose de

Lo que se hace público para conocimiento | indebidamente la cuenta de bienes que po- | alta á ios reclamantes por los bienes que 
de las Autoridades sanitarias y casas con
signatarias cuyos buques toquen en puertos 
españoles.

Madrid 5 de Mayo de 1903 =E1 Director 
general, Carlos María Cortezo.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISIMS

Según comunica á este Centro el Emba
jador de España en París con fecha 28 de 
Abril último, se han presentado en Saígon 
(Conchinchina) algunos casos de cólera mor
bo asiático.

Sección 16 la Gaceta.

SECCION OFICIAL

seyó en vida su padre Guillermo Pont de i tenían amillarados en el catastro de Mana- 
Son Roca, cuya cuenta había quedado ya I cor;=Resultando: Que el anterior dictamen 
estinguida en el año 1895 en que pasaron | faé aceptado por el Ayuntamiento y Junta 
sus bienes á los exponentes, á Jorge y Gui- | pericial de S. Lorenzo, según se acredita 
llermo Pont Puigrós y á Jorge Riera Este- I por certificación en el expediente, y que re
va, y que por otra parte dejaron de consig- » mitido éste á la resolución de esta Admi

doae introducido en el amillaramiento de 
S. Lorenzo por virtud de los errores que 
tratan de rectificarse uo aumento liquido 
de 159*87 pesetas en su riqueza rústica im
ponible y de 29‘24 pesetas en la pecuaria 
sin que haya sufrido alteración la cifra to
tal por qué contribuyen en conjunto los dos 
municipios de referencia; es indudable que 
este aumento ha tenido que ser compensa
do con una rebaja de igual cuantía hecha 
á uno ó varios contribuente8;=Coneideran- 
do:=Que para dejar debidamente subsana
dos ios mencionados errores las variacio
nes á este efecto se introduzcan en los ami- 
tlaramientos deben retrota^rse al comien
zo del ejercicio de 1899 á 900, que es cuan
do empezó á regir el amillaramiento de San 
Lorenzo;=El negociado opina:=l 6 Que 
procede eliminar de la primera parte del 
amillaramiento de S. Lorenzo la cuenta de 
bienes continuada á nombre de Guillermo 
Pont de Son Roca con r u  riqueza imponi
ble que asciende a 320-69 penetas; por el 
concepto de rústica y 29-24 p setas por e) 
de pecuaria;=2 0 Que deben ser alta en la 
primera parte del mismo amillaramieuto

M.C.D. 2022



2
D. Bartolomé y D. Gabriel Pont Paigróe 
por las fincas que cada uno tema inscritas 
en el amiilaramiento de Manacor al segre- 
geree el de 8. Lorenzo y que quedan deta
lladas en el segundo resultando de este in
forme, importando respectivamente la ri
queza de que deben ser alta estos contri
buyentes por el concepto único de rústica 
las partidas de 79*29 peset e y 8P53 pese- 
tas;=3.0 Que la cifra de riqueza que por 
virtud de estas alteraciones se rebaje al 
pueblo de 8 Lorenzo, ó sea la diferencia 
entre la baja y las altas de que se ha hecho 
mención importante 159*81 pesetas por 
rústica y 29*24 pesetas por pecuaria, debe 
aumentarse á la cifra por qué contribuye 
actualmente el pueblo de Manacor;= 
4.° Que debe ordenarse al Alcalde de este 
pueblo que instruya el oportuno expediente 
en averiguación de quienes sean los contri
buyentes á quienes se rebajó indebidamen
te la riqueza que en conjunto satisfacían 
de mas los individuos mencionados en estas 
digencia8;=5.° Que las alteraciones men
cionadas deben surtir efecto desde el co
mienzo del ejercicio de 1899-900; pero que 
no debe cargarse á D. Bartolomé y D. Ga
briel Pont Puigrós la contribución que han 
dejado de satisfacer por virtud do sus res
pectivas altas, puesto que se refieren á fin
cas que han venido tributando bajo otro 
nombre, Binó que debe tenerse en cuenta 
la contribución correspondiente á aquellos 
para compensarla si se solicitara devolu
ción de lo pagado por la cuenta de Guiller
mo Pont de Son Roca, y=6.e Que tratán
dose de introducir alteraciones de riqueza 
que afectan á varios términos municipales 
y desconociéndose á punto fijo las personas 
á quienes pueda afectar e! acuerdo que ee 
adopte, sería conveniente insertar este in
forme en el Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que 
los que se consideren perjudicados directa 
ó indirectamente por virtud de las altera
ciones que trataban de introducirse puedan 
personarse y formular su oposición en el 
plazo de 15 oías contados desde la inser
ción del edicto, suspendiéndose entretanto 
la resolución definitiva de este expediente *

Y habiéndose conformado esta Adminis
tración con el preinserto informe he dis
puesto que se cite por medio del presente 
edicto á las corporaciones entidades, ó par- 
ticulates que se consideren perjudicados 
por razón de las variaciones que tratan de 
introducirse en los amillaramientoe de San 
Lorenzo y de Manacor, á fin de que en el 
plazo de 15 días contados desde la inser
ción del presente anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  se personen en el expediente y 
aleguen lo que á sus derechos convenga.

Palma 2 Mayo de 1903.—El Administra
dor, Valentín Sombrío.—V • B.°—El Dele
gado de Hacienda, Francisco de Semir.

Núm. 2000
AYUNTAMIENTO DE PALMA

En la sesión celebrada por este Ayunta
miento en el dia de hoy, se ha efectuado el 
24 sorteo de Beños de la tercera emisión, 
habiendo designado la suerte para ser 
amortizados en l.° de Julio próximo á los 
veinte y tres Bonos cuyos números se ex
presan á continuación:

109, 112, 158, 385, 676, 718, 824, 851, 
990, 1019, 1044, 1061, 1202, 1245, 1323, 
1472, 1559, 1565, 1722, 1751, 1827,2161 
y 2189.

Palma 7 Mayo de 1903.—El Alcalde, 
Antonio Planas.

Núm. 2001
ALCALDIA DE SAN JUAN BAUTISTA

Confeccionado el repartimiento de ar
bitrios extraordinarios para cubrir el défi
cit del presupuesto municipal ordinario 
correspondiente al corriente año, queda de 
manifiesto al público por té mino de ocho 
días en la Secretnria de este Ayuntamien
to, en donde pueden los contribuyentes in
teresados -Xf-minarlo y presentar las re
clamaciones que consideren pertinentes á 
su derecho, o b-^n varbalmeute en el acto 
de) juicio do agravios que tendrá lugar en 
la Casa Consistorial el día 15 del corriente 
y hora de las nueve, ante la Junta especial 
de Consumos.

San Jua¡= Bautista 6 Maye 1903.—El Al
calde accidental, José Torres.—P. A. de la 
J, R.—El Secretario, Bartolomé Escandell.

ESTADO DEMOGRAFICO
Núm. 2002

correspondiente al mes de Marzo de 1903
Alayor , . • Nacimientos.

Defunciones.
9
6

Andraitx. . Nacimientos.
Defunciones.

13
6

Artá. . . • Nacimientos.
Defunciones.

15
10

Calvfá . . • Nacimientos.
Defunciones.

8
1

Deyá. . . • Nacimientos.
Defunciones.

1 
»

Felanitx, . • Nacimientos.
Defunciones.

24
11

Fornalutx . • Nacimientos.
Defunciones.

5 
»

Ibiza. . . • Nacimientos.
Defunciones.

15
17

Lloseta. . • Nacimientos.
Defunciones.

2
3

Santa Maria • Nacimientos.
Defunciones.

4
4

Palma . . • Nacimientos.
Defunciones.

152
104

Petra. . . • Nacimientos.
Defunciones.

15
6

Puigpuñent. • Nacimientos.
Defunciones.

7
4

Sóller. . . • Nacimientos.
Defunciones.

16
16

Villa-Carlos • Nacimientos.
Defunciones.

6
4

Núm. 2003
D. Juan Font y Vidalf Juez municipal 

de esta villa.
Por el presente edicto, se citan en forma 

á los herederos ó sucesores legales de Ca
talina Mirailes Payerars y de Francisca 
Ana Vanrell Mirailes y demás personas 
que puedan tener interés en las fincas que 
se describirán, las mismas que posee pací
ficamente Isabel Vanrell Mirailes, para 
que en el preciso término de diez dias, á 
ccntar desde el siguiente de la inserción 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
ee personen en este expediente informa
ción posesorio, á hacer uso de su derecho, 
que de no verificarlo en el expresado pla
zo, se confirmará el auto de catorce de 
Enero último, pues asi queda mandado en 
providencia de este dia.

Descripción de las fincas
1? Suerte de tierra labrantía secana 

llamada «Son Mirailes» ó «Son Vent» de 
tres cuartones cincuenta y seis destres de 
cabida, equivalentes á sesenta y tres áreas 
diez centiáreas, de número de dos cuarte- 
radas tres cuartones setenta y cuatro des
tres de cabida, doscientas ocho áreas se
senta y tres centiáreas. Linda por Norte 
con tierra de Juan Bauzá, por Sur con ca
mino de establecedores, por Este con tie
rra de herederos de Francisca Ana Van
rell, senda intermedia y por ¿1 Oeste con 
camino que de Llorito conduce á Mon- 
tuiri.

2 0 Otra suerte igualmente secana de
nominada «Sa Font» ó «Son Bauló» de 
cincuenta y cuatro destres de cabida, nue- 

áreas cincuenta centiáreas; lindante por 
Norte con tierra de Antonio Martorell, por 
Sur con otra de Lucas Gili, por el Este con 
camino de rueda y por Oeste con tierra 
de M guel Picornell.

Las expresadas fincas, radican en el dis
trito de Llorito, de este término municipal.

Dado en Sineu á veinte y tres de Abril 
de mil novecientos tres.—Juan Font.- An
te mí, Mariano Ohver, Secretario.

Núm. 2004
Por el presente edicto, se citan en forma 

á los herederos ó sucesores legales de Mag 
dalena y Jaime Gelabert Ferriol y de Mar
garita Ferragut y demás personas que pue
dan tener interés en las fincas que se des
cribirán, las mismas que posee pacifica
mente Catalina Gelabert Ferragut, para 
que en el término de diez días, se perso
nen en este expediente información pose 
sorio, á partir del dia siguiente de la inser
ción en el Bo l e t in  Of ic ia l  de la provin
cia, á hacer uso de su derecho, que de no 
hacerlo en el expresado plazo, les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar, pues asi 
queda mandado en providencia de este dia.

Descripción de las fincas
1 .a Suerte de tierra secana, llamada 

«Son Riutort» de dos cuartones de cabida, 
equivalentes á treinta y cinco Areas, cin
cuenta centiáreae; linda por Norte con te
rreno de Antonio Salvó, por Sur con otro 
de Sebastian Compafiy, por el Este con 
ídem de Lucas Jaume y por el Oeste con 
el de Antonio Florit.

2 .a Otra suerte también secana, deno
minada «Son Coch» de cincuenta destres, 
ocho áreas ochenta y seis centiáreas. Lin
da por Norte con tierra de Francisca Ana 
Pascual, por Sur con otra de Francisca 
Jordá, por el Este con la idem de Rafael 
Rotjer y por el Oeste con la de Francisca 
Ferragut.

3 .a Una casa, con sus correspondientes 
dependencias, sita en la calle de Bueyes, 
señalada con el número 87, que mide nue
ve metros, tres decímetros, ocho centíme
tros y cuatrocientas milésimas de anchura, 
por siete metros, tres decímetros y ocho 
milímetros de longitud.

Dichas fincas, radican, la urbana en el 
casco de esta villa, y las rústicas en su 
término municipal.

Dado en Sineu á veinte y tres de Abril 
de mil novecientos tres.—Juan Font.— 
Ante mí, Mariano Oliver, Secretario.

Núm. 2005
EDICTO

Por ante este Juzgado municipal se 
instruyó expediente posesorio A instan
cia de José Torres y Guasch, casado, la
brador, mayor de edad, vecino deSanta 
Eulalia, para que se inscribiera A nom
bre de Catalina Guasch y Colomar una 
porción de tierra denominada «Es Prat» 
sita en este distrito y parroquia de San 
Lorenzo, comprensiva de una hectárea 
veintidós áreas de tierra de regadío y 
secano con árboles, lindante por el Nor
te con tierras de Antonio Ramón (a) Tan
ca, por el Este con tierras del mismo, por 
Sur con las de Vicente Ribas y por el 
Oeste con las de Pedro Guasch y Roig 
(a) Muson; cuyo expediente se aprobó 
en auto de treinta de Octubre último 
mandando su inscripción en el Reg stro 
de la propiedad de este Partido, y el Se
ñor Registrador la suspendió por resul
tar inscrita la expresada porción de tie
rra A favor de Bartolomé Guasch y Tur, 
devolviendo el expediente á este Juzga
do y el Sr. Juez municipal en providen
cia de hoy ha dispuesto se cite por me
dio del presente A los herederos ó suce 
sores del expresado Bartolomé Guasch y 
Tur, ó quien se crea con mejor derecho, 
para que dentro el término de diez dias 
á contar desde su publicación en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l , comparezcan ante este 
Juzgado municipal por si tienen algo que 
oponer á la inscripción solicitada; pues 
de lo contrario se ratificará el expresa
do auto.

San Juan Bautista diecinueve de Abril 
de rail novecientos tres.—El Juez muni
cipal, Pedro Guasch.—Juan Guasch, Se
cretario.

Núm. 2006
CONTRIBUCION DE DERECHOS

REALES

TÉRMINO MUNICIPAL DE SANSELLAS

D. Antonio Salvá y Salvá, Recaudador eje
cutivo de la única Zona de Inca.
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos del concepto contribu

tivo, se ha dictado con fecha cuatro del 
actual la siguiente

«Providencia,—No habiendo satisfecho 
loe deudores que á continuación se expre. 
san sus descubiertos con la Hacienda pú. 
blica, ni podido realizarse los mismos por 
el embargo y venta de bienes muebles y 
semovientes, se acuerda la enagenacíón en 
pública subasta de los inmuebles pertene
cientes á cada uno de aquellos deudores, 
cuyo acto se verificará bajo mi presiden
cia el dia veinte y ocho del actual y hora 
de las once siendo posturas admisibles en 
la subasta las que cubran las dos terceras 
partes del importe de la capitalización.

Notifiquese esta providencia al deudor, 
y al acreedor ó acreedores hipotecarios en 
su caso; y anuncíese al público por medio 
de edictos en las Casas Consistoriales, y en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia».

Lo que hago público por medio del pre
sente anuncio; advirtiendo para conoci
miento de los que desearen tomar parte en 
la subasta anunciada, que ésta se celebrará 
en el local de la oficina de esta Agencia, 
y que se establecen las siguientes condi
ciones en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 95 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900.

1 .a Que los bienes trabados y á cuya 
enagenacíón se ha de proceder, son los 
comprendidos en la siguiente relación:

CONTRIBUYENTES
BIENES EMBARGADOS Y CARGAS PREFE

RENTES CONOCIDAS
Pesetas

Don Miguel Ramis Amengual, 
una tierra en el término municipal 
de Sansellas llamada Ca 8* Escolá 
de cabida de dos cuerteradas y me
dia ó lo que sea. Linda al Norte 
con tierras de Francisco Oliver, al 
Este con otras de Maria Serra, al 
Sur con las de Miguel Verd (a) Ga- 
rí y al Oeste con camino de Esta
blecedores, justipreciada en venta 
liquida imponible con sesenta y 
cinco pesetas sesenta y seis cénti
mos que capitalizado al 5 p § da 
un valor de mil trecientas trece 
pesetas veinte céntimos, su capi
talización. . 1313*20

2 .a Que los deudores ó sus causa ha
bientes, y los acreedores hipotecarios en 
su caso, pueden librar las fincas hasta el 
momento de celebrarse la subasta, pagado 
el principal, recargos ó dietas, costas y de
más gastos del procedimiento.

3 .a Que los títulos de propiedad de los 
inmuebles están de manifiesto en esta ofi
cina hasta el día de la celebración de aquel 
acto, y que los licitadores deberán confor
marse con ellos y no tendrán derecho á 
exigir ningunos otros

4 .a Que será requisito indispensable 
para tomar parte en la subasta, que los li
citadores depositen previamente en la me
sa de la presidencia el 5 por 100 del valor 
liquido de los bienes que intenten rematar.

5 .a Que es obligación del rematante en
tregar en el acto la diferencia entre el im
porte del deposito constituido y precio de 
la adjudicación; y

6 .a Que si hecha ésta no pudiera ulti
marse la venta por negarse el adjudicata
rio á la entrega del precio del remate, se 
decretará la pérdida del depósito, que in
gresará en el epégrafe «Recursos eventuales 
del Tesoro»,

Inca á 7 de Mayo de 1903.—El Agente, 
Antonio Salvá.

ANUNCIO

UTIL PARA LOS FUNCIONARIOS
DE GOBERNACIÓN, DIPUTACIONES PRO

VINCIALES Y AYUNTAMIENTOS
Ley de procedimiento administrativo, Re

glamento provisional del Ministerio de la 
Gobernación, Exposición y Real Decreto de 
15 de Agosto de 1902, sobre providencias 
administrativas, coleccionadas, anotadas y 
con modelación, por D. Serafín Cano de 
Urquiza, Secretario del Gobierno Civil de 
la provincia de Cádiz.

Se halla de venta en Valencia, Imprenta 
del Boletin Oficial, calle de Pelayo, número 
20, al precio de

líos pesetas
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l^íBistraclóii Central
r egl ament o gener al  int er ino

PARA EL

REGIMEN DE LA MINERIA

Co n t in u a c ió n (1)
A este orden riguroso sólo podrá faltarse 

cuando la distancia y el aislamiento de las 
minas solicitadas alejen todo temor de cau
sar perjuicios.

Art. 37. Los Ingenieros al practicar las 
demarcaciones se atendrán á las reglas que 
establece la circular de la Dirección gene
ral de Agricultura, Industria y Comercio 
de 24 de Enero de 1901, relativas á la de
terminación de la declinación magnética, 
elección de instrumentos para las opera
ciones topográficas, límite de errores, fija
ción del punto de partida y procedimiento 
que debe seguirse en las demarcaciones y 
deslindes.

Art. 38. De toda demarcación se levan
tará por el Ingeniero que la practique la 
correspondiente acta, en la que se hará 
constar: .

l.° El nombre y vecindad de los testi
gos; si concurrieron ó no al acto el Regis
trador ó persona que lo representare, y los 
dueños ó representantes de las minas y re
gistros colindantes y próximos. En el caso 
de que no asistieran, se indicaiá el reque
rimiento que haya hecho sobre el terreno 
á los capataces ó encargados de los traba
jos, asi como si han concurrido ó no á pre
senciar la operación.

2 ° Clase de mineral que ha de explo
tarse, condiciones del criadero, si estuvie
re descubierto, y la formación geológica á

marquilla ó tela, acompañados de la opor
tuna explicación y con el margen suficien
te para unirse uno al expediente y otro al 
título de propiedad, debiendo quedar otra 
copia en la Jefatura del distrito ó provincia.

Levantarán también los Ingenieros un 
plano, independiente del de la"demarcación, 
en que se representarán gráficamente los 
deslindes que hubiesen ejecutado, expre
sando en resumen las coordenadas que li* 
gan á los puntos de partida de las mismas 
que hayan sido comprendidas en ellos, y 
todos los objetos ó puntos notables cuya 
situación convenga hacer constar. Este 
plano, así como el cálculo que su represen
tación exija, se someterá á la aprobación del 
Jefe del distrito, quien podrá disponer se 
modifique el procedimiento adoptado en loe 
términos que demanden la unidad y armo
nía de loa diferentes trabajos parciales que 
por su enlace hayan da formar el plano 
de conjunto ó general de la comarca. Una 
vez aprobado el plano por el Jefe del dis* 
trito, se sacará una copia autorizada de di
cho plano, que se unirá al expediente que 
lo haya motivado, y se conservará aquél en 
la oficina para que pueda utilizarse por los 
Ingenieros en los trabajos que posterior
mente hayan de practicar.

La escala de los planos será de 1 por 
5.000 cuando la concesión que representen 
no pase de 50 hectáreas, y de 1 á 10.000, de 
50 hectáreas en adelante. Mas cuando hu
biere de representarse como objeto princi
pal del plano alguna figura de menos su
perficie que una hectárea, ó de menor lati
tud que 100 metros, deberá emplearse la 
escala de 1 por 2.500, podiendo en casos 
especiales adoptar los Ingenieros las esca
las que crean más convenientes, siempre 
que justifiquen los motivos de su adop
ción.

que corresponda el terreno. ,
3.0 Las relaciones de posición del pun

to de partido, determinadas con arreglo á 
lo que prescribe el articulo anterior. ,

4.° La descripción exacta y minuciosa 
de la operación practicada, indicando la 
dirección y longitud de cada una de las lí
neas del perímetro por el orden en que ha
yan sido trazadas sobre el terreno; los sitios 
en que se coloquen las estacas, con expre
sión del nombre de los dueños del terreno, 
cuando éste sea de , propiedad privad» y 
sean aquéllos conocidos, y si la mina de
marcada tiene algún punto de contacto, 
es colindante ó próxima á otras concesio
nes anteriores. Se expresarán también las 
distancias á que cada una de las líneas del 
perímetro demarcado encuentre objetos ó 
accidentes topográficos notables, como ríos, 
arroyos, caminos, puentes, edificios, etc., ó 
cualquier otra servidumbre pública, debien
do siempre anotarse su importancia.

5.° Número de pertenencias demarca
das, declinación de la aguja magnética, y 
fecha y sitio en que ésta se hubiera deter-

Los planos se dibujarán con esmero y 
limpieza; empleándose variedad de tintas 
para mayor claridad, y en ellos se deter
minará la situación de los registros y mi
nas colindantes, marcándose sus bocas ó 
puntos de partida siempre que sea posible.

Art. 41. Los Ingenieros de Minas se

én un todo ios trámites y formalidades con 
que debió efectuarse la primera.

Art. 44. Si examinado el expediente, 
según se prescribe en el artículo anterior, 
el Ingeniero Jefe estuviera conforme con la 
operación practicada, dará inmediamente 
conocimiento al Gobernador, quien en el 
plazo de cinco días dictará la providencia 
que proceda, aprobando ó anulando el ex
pediente.

En el primer caso, y cuando no fuera 
necesario imponer condiciones especiales á 
la concesión, dispondrá la referida Autori
dad se notifique al interesado que presente 
en el Gobierno de provincia, y en el plazo 
de diez días, el papel de reintegro que co
rresponda por derechos de superficie de las 
pertenencias demarcadas y expedición del 
título de propiedad.

Art. 45. Cuando á una concesión de
ban imponerse condiciones especiales, las 
consultas previas que sobre ellos deben ha
cerse al Ministerio no podrán referirse sino 
á circunstancias ó casos que no se hallen 
comprendidos en la ley ni en este regla
mento. Dichas consultas se harán por los 
Gobernadores tan pronto como los Ingenie
ros Jefes les manifiesten la necesidod de 
que se impongan las referidas condiciones.

El Ministerio oirá sobre este punto al 
Consejo de Minería, el cual propondrá su 
aprobación ó modificación, según estime 
procedeote.

Aprobadas por el Ministerio las condi
ciones especiales, se notificarán por el Go
bernador de la provincia al interesado, y 
si éste no aceptara alguna de ellas, no po
drá otorgarse la concesión á otro peticiona
rio sino con las mismas condiciones.

Si las circustancias que motivaron estas 
condiciones especiales dejaran de existir, se 
publicará así en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, para que el concesionario que 
las sufre quede desde luego liberado, ó pa
ra que el Registrador que las hubiere re
chazado pueda reivindicar su derecho al re
gistro del mismo terreno, si éste no hubiere 
sido concedido.

ajusíarán estrictamente á lo dispuesto por 
este reglamento sobre el modo da hacer las 
demarcaciones, extender el acta de ellas y 
levantar los planos, y tendrán el mayor 
cuidado de practicar ios reconocimientos y 
todas las operaciones facultativas sin omi
tir ningún dato, circunstancia ó adverten
cia que pueda en todo tiempo contribuir á 
la mayor ilustración y esclarecimiento de 
las cuestiones que se susciten, para que así 
el acta como los planos contengan la base 
y fundamento de loa derechos de las par
tes y loa fijen, evitando dudas, quejas y 
reclamaciones.

Art. 42 Los Ingenieros de Minas en
cargados del despacho de los expedientes 
los devolverán diligenciados al Ingeniero 
Jefe del distrito dentro de los quince dias 
siguientes á aquel en que hayan practica
do la demarcación, acompañando las co-

minado. .
6 o Si se ha variado ó no la designa

ción, manifestando en el primer caso las 
causas que lo hayan motivado; y

7.° Las protestas, reclamaciones y ob
servaciones de todo género que se hayan 
formulado, y loa fundamentos que el Inge
niero haya tenido para demarcar á pesar 
de ellas.

Firmarán el acta todos los concurrentes 
que sepan hacerlo, y si alguno ó algunos 
de ellos se negare á firmar, se consignará 
dicha circunstancia, exponiendo los moti
vos en que haya fundado la negativa.

En el acta no se pondrán guarismos, 
abreviaturas ni iniciales, y si hubiera que 
hacer alguna enmienda ó raspadura se sal
vará al final de aquélla y antes de firmarla.

Art. 39. Contra las demarcaciones no 
se admitirán otros recursos que las protes
tas, obeetvacioues y reclamaciones hechas 
en el acto mismo del reconocimiento del 
terreno y fijación de las estacas ó mojones. 
Estas observaciones y protestas podrán ser 
ampliadas ante el Gobernador dentro de 
los ocho días siguientes al en que terminó 
la demarcación.

Art. 40, De toda demarcación se levan
tará por los Ingenieros un plano topográfi
co, del que presentarán al Gobierno de la 
provincia dos ejemplares, trazados en papel

en el subsuelo, ee atenderá á la declara
ción del minero, determinando éste, en el 
$cto de la demarcación, la sustancia cuya 
explotación solicita, si indicó varias den
tro del mismo tipo tributario, y dicha sus
tancia será la que se expresará en el acta y 
en el título de propiedad.

Art. 50. Expedido el título de propie
dad, el Gobernador dispondrá que se en
tregue al interesado, en unión de un ejem
plar del piano de la demarcación; y se ha
rá constar en el expediente respectivo que 
se ha hecho la entrega de los referidos do
cumentos, firmando el interesado el opor
tuno recibí.

Art. 51. Los Ingenieros Jefes de Minai 
y los Secretarios de los Gobiernos de pro
vincia en donde no haya Jefatura, remiti
rán á la Dirección general de Contribucio
nes y al Jefe de Hacienda en que radique 
la mina, en los cinco dias siguientes al 
otorgamiento de una concesión, siendo és
te firme, un estado que exprese las circuns
tancias de aquélla, con arreglo á lo que 
disponga sobre el caso el Ministerio de 
Hacienda.

En los expedientes se hará constar que 
se ha cumplido con esta formalidad.

Art. 52. El dueño de una concesión 
minera podrá en todo tiempo renunciar 
parte de las pertenencias que la contituyan, 
siempre que el número de las que conser
ve sea por lo menos de cuatro, y queden 
agrupadas según dispone el articulo 12 del 
decreto-ley de Bases. , ,

Al efecto, dirigirá la oportuna solicitud I al Gobernador de la provincia, y admitida I ésta ee publicará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  I el decreto de admisión, se oficiará á la De- I legación de Hacienda para que informe si I el interesado está al corriente en el pago I del canon de superficie, y en caso afirma- I tivo, ee le dé de baja respecto de las perte- I nencias renunciadas, cuando esta renuncia 
| sea definitivamente aprobada.

El Gobernador dispondrá que un Inge-
nieto se constituya en el terreno y señale 
con mojones las líneas divisorias de las

Una vez aceptadas por el interesado di- I pertenencias que haya de conservaise, ex
chas condiciones, el Gobernador dispondré | tendiéndose la correspondiente acta y pia
se proceda en el plazo que prescribe el ar- I nos, en las que se hará constar el sitio y 
tículo anterior á la presentación del papel I término en que resulte la nueva concesión, 
de reintegro correspondiente. y todas las demás circunstancias que ee

Art. 46. Dentro de los diez días si- | exigen en las demarcaciones.
guientes á la fecha en que termine el plazo I De loe planoe de la parte nuevamente 
concedida á los interesados para la presen- | demarcada, uno se unirá al primitivo ex- 
tación del correspondiente papel de reinte- I podiente de concesión, y el otro se entre- 
gro, el Gobernador dictará providencia [ gará al interesado. En el titulo de propie- 
mandando expedir el título de propiedad, si I dad se hará constar, por nota autorizada 
dicho papel de reintegro se hubiera presen- I por el Ingeniero Jefe y visada por el Go- 
tado, ó cancelando el expediente en caso | bernador, la modificación que se ha hecho 
contrario. La providencia del Gobernador I y la numeración de las pertenencias renun- 
89 notificará al interesado, y se publicará I ciadas de la antigua concesión. ,
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia; I Art. 53. La pertenencia minera es in- 
en el segundo caso, la declaración de fran- I divisible en las compras, ventas, cambios 
co y registrable el terreno no ee publicará | y otras operaciones análogas de los dueños 
hasta que sea firme dicha providencia. ,

Art. 47. Transcurridos treinta días sin
de las minas.

rrespondientes actas y planos, y expresan
do al propio tiempo por oficio separado las 
condiciones especiales que, además de las 
generales de la ley y reglamento, deban 
imponerse á los que pretendan la con
cesión. .

Art. 43. El Ingeniero Jefe examinará 
en un plazo de cinco dias las diligencias 
consignadas en los expedientes que le sean 
devueltos por sus subalternos, asi como el 
acta, planos y explicaciones de la demar
cación, y si encuentra que se han cumpli
do las prescripciones legales y reglamen
tarias, pondrá su V.° B.° en los planos, cu
yo V.° B * le hará responsable de la confor 
midad de los mismos con el resultado del 
acta de demarcación y d?l plano de deslin
de exigido por el art. 40.

Pero si se observara que el Ingeniero al 
hacer la demarcacipn no ha cumplido en 
todas sus partea aquellas prescripciones, ó 
que en las diligencias pranticadas hay al
gún error, falta de claridad ú omisión re- 

1 parable, devolverá el expediente para que, 
en virtud de nuevas diligencias ó informes, 
aclare ó rectifique lo que sea necesario. 
Si los errores ó defectos cometidos fuesen 
de tal importancia que, á su juicio, exi
gieran repetir la demarcación, lo propon
drá asi al Gobernador, y, ai éste decreta de 
conformidad con la propuesta del Ingenie
ros Jefe, la nueva demarcación se ejecuta
rá á costas de quien la motive, siguiendo

Las concesiones que reúnan suficiente 
superficie podrán dividirse para dichos 
efectos con autorización del Gobernador, 
siempre que cada una de las fracciones 
comprenda, por los menos, cuatro hectáreas 

nám 5 i en la forma que dispone el art. 12 del de-
En el referido título se expresarán las I creto ley.

condiciones generales de la ley y reglamen- | Entre dos concesiones contiguas podrán 
to, y además, en su caso, las especiales que 
deban imponerse á la concesión.

Art. 48 Los títulos de propiedad debe
rán quedar otorgados en el plazo de cuatro 
meses, contados desde el dia en que el 
Gobernador civil de la provincia decrete 
la práctica de la demarcación, siempre que 
no se interponga reclamación alguna á la 
tramitación del expediente.

Art. 49. En los títulos de propiedad de 
minas se expresará una sola clase de mine
ral, y en el caso de que en la solicitud de 
registro se hubieran designado varias sus
tancias, se consignará la que á juicio del

qae haya sido apelada la providencia man
dando expedir el título de propiedad, será 
éste expedido por el Gobernador, en nom
bre del Gobierno, con arreglo al modelo

hacerse, con autorización del Gobernador, 
ventas ó permutas de una ó varias perte
nencias, siempre que ambas concesiones 
queden en la forma y condiciones marca
das en el citado art. 12 del decreto ley.

Art. 54. Para llevar á cabo la separa
ción de pertenencias, conforme á lo dis
puesto en el segundo párrafo del articulo 
anterior, se instruirá el oportuno expedien
te, comenzándolo con la solicitud de los in
teresados. que irá acompañada de un pla
no en que se representen los grupos de 
pertenencias en que haya de quedar divi
dida la concesión primitiva, dando un nom
bre á cada grupo, y dbbiendo depositar en 
el plazo que se le señale la cantidad que se

Ingeniero que practicó la demarcación sea 
explotable, si todos correspondiesen al t _
mismo tipo tributario; pero si se designase juzgue necesaria para practicar las opera- 
alguna de tributación más alta, se consig- ciones de replanteo. Este se verificará por 
Dará ésta. I el Ingeniero que designe la J< fatuta del

Para expedir el título de propiedad de I distrito, el cual, previa notificación al inte
las minas de hierro y de combustibles mi- | tesado y á los dueños de las minas colin- 

• - • • ' dantes si las hubiere, se conetituitá en elnerales será indispensable que el Ingenie
ro Jefe del distrito minero informe en el 
expediente respectivo la procedencia de 
considerarlas bajo tal denominación.

1" Cuando no hubiera mineral descubierto,
ni datos para prejuzgar cuál pueda existir

terreno y señalará con mojones las líneas 
divisorias de los grupos que se soliciten, 
extendiendo la correspondiente acta y le
vantando loe oportunos planos, de los cua
les uno de cada grupo se unirá a su res-

(i) Véase el B. O. núm. 5666.
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pectivo expediente, y el otro se entregerá 
al intereBBdo eu uoion de un nuevo título 
de propiedad; dt-biéuduae á la vez hacer 
constar la separación de pertenencias en el’ 
de la primitiva concesión, que quedará 
anulada, en la forma indicada para el caso 
de renuncia en el art. 52.

Análogos trámites se siguirán en el caso 
del tercer párrafo del articulo anterior, po
diendo conservarse los nombres de las con
cesiones, y para aquélla que reduzca el 
número de sus pertenencias deberán ob
servarse los mismos trámites establecidos 
en el art. 52 para el caso de renuncia de 
una parte de su extensión superficial.

Si las pertenencias que se dividen pose
yeran alguna demasía, ésta irá siempre 
unida al grupo con que tenga contacto; pe
ro si lo tuviera con más de un grupo, en-. 
tonces habrá de manifestar el interesado 
á cuál de ellas desea que vaya unido.

Art. 55. Da loe expedientes de separa-. 
ción de pertenencias se dará el correspon-1 
diente aviso á la Delegación de Hacienda 
para el pago de los impuestos mineros.

Art. 56., Se considerará como demasía 
todo espacio franco comprendido entre dos 
ó más concesiones, hállese ó no completa
mente cerrado, cuya extensión superficial 
sea menor de cuatro hectáreas, ó que, sien
do mayor, no se preste á la división por 
pertenencias, ni sea susceptible de fomar 
parte de otra concesión con terreno franco 
fuera de aquéllas.

, Art. 57 La linea divisoria de dos pro
vincias limítrofes será considerada como 
línea del perímetro de una concesión mi
nera para los efectos de la existencia de las 
demasías.

Art. 58 Los Ingenieros practicada que 
sea una demarcación, darán cuenta á los Go
bernadores de las fbjns ó espacios que re
sulten sin la medida legal necesaria para 
formar una concesión y, deban constituir 
demasía, acompañando también el corres
pondiente plano.

Una vez firme la providencia que otor
gue la concesión de la mina que origina la 
demasía, el Gobernador dispondrá que se 
notifique á los dueños de las minas colin
dantes y se anuncie en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, á fin de que puedan soli
citarla dentro del plazo de treinta dias, A 
contar de ¡a fecha de la notificación y pu
blicación, si ya no lo hubieran hecho.

En el caso de no solicitarla ninguno de 
los colindantes, se concederá al primer par
ticular que la pida.

Art. 59. No se dará curso á solicitudes 
para obtener demasías hasta tanto que las 
concesiones que las limitan estén defini
tivamente otorgadas.

Art. 60. Al incoarse un expediente de 
demasía, y á los efectos de lo dispuesto en 
el articulo anterior, el Ingeniero Jefe del 
distrito, ó el Secretario del Gobierno civil 
en las provincias donde no haya Jefatura, 
hará constar por diligencia en forma que 
se hallan concedidas por el Estado las mi
nas que la limitan.

Si por los datos que obran en la Jefatu
ra de Minas se demuestra que existe real
mente la demasía que se solicita, se pu
blicará desde luego en el Bo l e t ín Of i
c ia l , y continuara su tramitación en igual 
forma que los expedientes de registro; pe
ro si por dichos datos no pudiera compro
barse la existencia de la referida demasía, 
deberá entonces practicarse el reconoci
miento del terreno solicitado, levantándose 
el oportuno plano, que se unirá al expe
diente, el cual seguirá la tramitación que 
1c corresponda.

Art. 61. Si durante la tramitación de 
un expediente de demasía se renunciara una 
de las concesiones que la limitaban, conti
nuará su tramitación en los términos en 
que fué solicitada, ó sea refiriéndose al es
pacio comprendido entre las concesiones 
existentes designadas y le línea ó líneas de 
la concesión renunciada que la limitaba.

Art. 62. Lo que se tetablece para la 
demarcación de concesiones mineras es 
aplicable y extensivo á la demarcación de 
las demasías.

Art. 63. El particular ó Empresa que 
pretenda la apertura de una galería gene
ral de inv^sr gación, desagüe ó transporte 
en terreno franco, presentará al Goberna
dor de la provincia una solicitud, redacta
da con arreglo al modelo número 4, desig- 
pando el número de pertenencias que esti-

' me necesarias, acompañada de loe planos 
de la obra proyectada y de una Memoria en 
que, con toda claridad, se explique el obje
to de la concesión. Tanto la Memoria como 
los planos deberán estar firmados por un 
Ingeniero de Minas.

Si el terreno que haya de .atravesar la 
galería estuviese ocupado por minas conce
didas ó registradas, deberá acompañarle 
además copia autorizada de los conciertos 
ó estipulaciones que hayan celebrado con 
los respectivos dueños para ejecutar los tra
bajos en el caso de encontrar mineral, y en í 
los planos que han de acompañar con la so
licitud se fijará la situación de las indicadas 
minas concedidas ó registradas. Cuándo los 
mencionados dueños se opongan á la eje
cución de las obras, no podrán practicarse i 
éstas hasta tanto que, instruido el oportu- ■ 
no expediente, con arreglo á la ley de Éx- ¡ 
propiación forzosa, se declaren dé utilidad - 
pública y se abono la indemnización que * 
corresponda

Admitida la solicitud, se publicará la de
signación en los términos que establece el 
art. 17 de este reglamento, y el Gobernador 
dispondrá que oe hagan las oportunas noti
ficaciones personales á los interesados y 
dueños de los registroe ó minas que hubie
ran de comprenderse en el espacio que reco
rra la galería general, y antes de otorgar la 
concesión solicitada oirá al Ingeniero Jefe 
de Minas, pot quien se expresarán las con
diciones facultativas qne á la misma deban 
imponerse.

Transcurridos treinta días sin haberse 
apelado de la providencia del Gobernador 
otorgando la concesión de una galería ge
neral, quedará firme y ejecutoria dicha con
cesión.

Art. 64. Los trabajos de las galerías 
generales habrán de ejecutarse siguiendo la 
linea ó lineas señaladas en la concesión, y 
si en algún caso conviniera al empresario 
variar de dirección, lo solicitará y podrá 
concederse previo el oportuno expediente, 
el cual seguirá los mismos trámites, y con
tendrá iguales formalidades que el primer 
expediente de concesión.

CAPITULO IV
Derechos y debeles de los mineros

Art. 65. Los dueños de minas y los ex
plotadores de sustancias de la primera y 
segunda Sección están obligados á cum
plir las prescripciones que establecen las 
leyes y reglamentos aplicables á las indus
trias minera y metalúrgica, así como cuan
tas disposiciones relativas á dichas indus
trias se dicten en lo sucesivo.

Art. 66. Será también obligatorio para 
los dueños de minas la conservación de los 
hitos ó mojones que se fijen al practicar la 
demarcación de las conceciones, y la infrac
ción de este precepto será castigada con 
arreglo á lo que prescribe el art. 177 del 
reglamento de Policia minera.

Art. 67. Los peticionarios de concesio
nes mineras que tengan expedientes en tra
mitación están obligados á conservar ínte
gro el depósito marcado en este reglamen
to hasta la terminación de aquéllos.

Art. 68. Durante la tramitación de los 
expedientes podrán los Registradores ade
lantar las labores de minería á su voluntad; 
mas si se presentase oposición se suspen
derá toda clase de trábajos, á no prestarse 
fianza suficiente á juicio del Gobernador.

Para disponer de los minerales es preciso 
que el minero haya obtenido el título de 
propiedad de sus pertenencias.

Art. 69 Los dueños de concesiones mi
neras están obligados al cumplimiento de 
lo dispuesto en el art. 26 del decreto-ley de 
Bases, y tendrán también la obligación de 
contribuir á los gastos que ocasione ó haya 
ocasionado el desagüe de minas colindan
tes ó próximas, con areglo á lo que dispo
ne la ley de Desagüe de l.° de Agosto de 
1889.

Art. 70. Los dueños de minas y gale- 
rias generales tendrán la propiedad de las 
aguas que hallaren en sus labores mientras 
conserven la de sus concesiones respectivas, 
si bien con las limitaciones establecidas por 
la ley de Aguas.

Cuando voluntaria ó involuntariamente 
cortasen ó desviasen cualesquiera aguas en 
curso que se estuvieren ya aprovechando, 
quedan obligados á reponer dichas aguas 
en su antigua corriente, sí fuese posible, y 
en todo caso, á la reparación de daños y 

perjuicios, con responsabilidad civil, y en 
eu caso criminal.

Parp garantir los derechos preexistentes 
que correspondan á los dueños de aprove-1 
chamientos de agües que existan dentro ó 
fuera del perímetro de las concesiones mi-: 
ner,ás, no^e permitirá en éstas la Apertura 
de labores que pudieran perjudicar á dichos 
aprovechamientos, hasta tanto que los res-, 
pectivos dueños presten una fianza equiva- 
lenta al valor de las aguas, justipreciadas; 
en la forma que determina la ley de Expro
piación foxáoza.

Art. 71. Lq s  dueños de las minas inun-1 
dadas ó que amenezasen inundarse tendrán : 
la obligacióu^de ejecutar en común, y á sul 
costa, las trabajos indispensables para de
saguarlas, ó para detener los progresos de 
la inundación, sujetándose en un todo á 
las prescripciones que establece la ley de 
Desagüe de l.°de Agosto de 1889.

Art. 72. Los Gobernadores, mediante 
el reconocimiento é informe del Ingeniero 
á quien corresponda, fijarán en cada caso, á 
instancia de parte, el plazo dentro del cual 
hayan de achicarse las aguas acumuladas 
en las labores de una mina, á fin de evitar 
los perjuicios que pudieran originarse á 
otras concesiones.

Art. 73. Los mineros se concertarán 
libremente con los dueños de la superficie, 
con arreglo á lo que prescribe el articulo 
27 del decreto-ley de Bases, acerca de la 
extensión que necesiten ocupar para las 
necesidades de la explotación; pero si para 
dicha ocupación fuera necesario aplicar la 
ley de Expropiación forzosa, será condi
ción indispensable que el solicitante acre
dite haber intentado, sin éxito, la ave
nencia con el propietario. El Gobernador 
no podrá omitir el trámite de la declara
ción de utilidad pública para la expropia
ción que se intente, que deberá concretar
se al terreno enclavado en las pertenencias 
del solicitante.

Art. 74. Los dueños ó encargados de 
las minas no podrán impedir la entrada en 
las mismas á los Ingenieros del distrito y 
al personal auxiliar que necesite para rea
lizar su visita, debiendo facilitarles los me
dios necesarios para el reconocimiento de 
las labores, y los datos que exija el buen 
desempeño de este servicio, con arreglo á 
lo que se prescribe en el reglamento de Po
licía minera.

También facilitará el reconocimiento y 
estudio de las labores que hubieren prac
ticado, ó estuviesen practicando, á los In
genieros afectos á la Comisión del Mapa 
geológico de España que se hallen autori
zados para ello por la Dirección general de 
Agricultura, Industria y Comercio, o por 
los Gobernadores civiles de las respectivas 
provincias.

Art. 75. Será obligatorio para los due
ños ó encargados de minas la remisión á 
la Jefatura del distrito, en la época que 
ésta señale, de los datos estadísticos que se 
indiquen en loe estados que al efecto se les 
entregue, y de no hacerlo, incurrirán en 
una sanción penal análoga á la establecida 
en el articulo 177 del reglamento de Poli
cia minera para la transgresión de precep
tos reglamentarios.

Art. 76. Todo el que hubiere abierto 
una calicata y la abandonare está obligado 
á rellenarla; y el propietario de minas que 
quiera retirarse de su laboreo y abandonar
las deberá cerrar los pozos que en ellas 
hubiera; y tanto uno como otro tendrán que 
cumplir las prescripciones que sobre el 
particular establece el reglamento de Poli
cía minera.

Art. 77. Hasta que el Registrador ó 
dueño de concesiones mineras participe al 
Gobernador su desistimiento ó abandono, 
y se justifique que nada adeuda á la Ha
cienda, permanecerán sujetos á las pres
cripciones de la ley de Minas y de este re
glamento.

La renuncia de una concesión minera 
lleva también consigo la de la demasía ó 
demasías que se le hubieren otorgado.

Art. 78. Los concesionarios de minas 
tendrán que satisfacer el canon de super
ficie desde el trimestre en que sea firme y 
subsistente el decreto del Gobernador 
otorgando la concesión.

Art. 79. Los dueños de concesiones mi
neras tienen derecho á explotar una cual
quiera ó todas las sustancias de la tercera 
Sección que se hallen en sus minas; pero si 

encontraran una sustancia de mayor tribh 
tación de la que por los términos de la co/ 
cesión Ies corresponde pagar, tendrán 
dar inmediatamente cuenta al Gobernado6 
civil, para que, previo informe de la Jefa? 
tura de minas, en el que se determine 6i 
la expresada sustancia puede ó no constj. 
tuir uno de los fines de la explotación ¡é 

, varíen loe términos de la concesión, y ge
ponga en conocimiento de la Dirección g6 l| 
neral de Contribuciones y del Jefe de I 
tienda de la provincia, á fin de que desdé I 
aquel trimestre se varíe la tributación pOr 
canon. ye

Si el concesionario no diera cuenta al 
Gobernador, dentro del trimestre en que 
descubra el nuevo mineral, incurrirá en h 
multa del duplo del valor de una anualidad 
del canon que, con arreglo á la nueva tri. 
butación que le corresponda, debe pagar.'

Art. 80. Los mineros serán considera, 
dos como vecinos de los pueblos en cuyos 
términos estén situadas sus minas en cuan
to al uso de las aguas, montes, dehesas 
pastos y demás aprovechamientos comu-' 
nes en lo relativo á su industria, sometién. 
dose á la observancia de las Ordenanzas 
municipales respectivas.

Art. 81. Los concesionarios de minaa 
que renuncien su propiedad sin adeudar na
da á la Hacienda pueden recobrar sus con
cesiones, siempre que no se haya creado 
derecho alguno á favor de tercera persona, 
previo el pago de los trimestres vencidos 
desde la fecha en que las renunciaron.

CAPITULO V
De la cancelación de expedientes y 

caducidad de concesiones
Art. 82. Los expedientes de concesio

nes mineras quedarán sin curso y feneci
dos:

L° Cuando los peticionarios faltaren 
á cualquiera de los requisitos esenciales es
tablecidos en la ley y en este reglamento, á 
saber:

Consignar en los plazos marcados las 
cantidades que determina este reglamento 
para cubrir los gastos oficiales de tramita
ción, y los correspondientes á los derechos 
de pertenencias demarcadas y expedición 
del título de propiedad.

Acompañar á la solicitud de registro su 
designación.

Concurrir en persona, ó por medio de re
presentante en debida forma, á la demarca
ción, siempre que solicitada ésta por segun
da vez, según indica el art. 30, y notifica
do oportunamente para ello, dejase de asis
tir á la misma.

2 .° Cuando no resultare haber terreno 
franco para una concesión de cuatro hec
táreas por menos, ó que el terreno que se 
señale por el interesado en el acto del re
conocimiento y demarcación no concuer- 
den con el designado en la solicitud de 
registro.

3 .® Cuando el interesado ó su represen
tante legal acudan al Gobernador, en es
crito firmado por uno de ellos, manifestan
do que desisten de su propósito, ó bien ha. 
gan la renuncia en el acto de procederse ai 
reconocimiento y demarcación del terreno; y

4 • Cuando transcurra un afio sin que 
se concluya en la provincia la tramitación 
del expediente, si al expirar dicho plazo no 
acude el interesado, en el término de trein
ta dias, manifestando por escrito al Gober
nador que no desiste de su pretensión, y 
que, por el contrario, pide se activen las 
diligencias.

En cualquier de estos casos el Ingeniero 
Jefe hará constar en el expediente respec
tivo la causa que motiva la cancelación del 
mismo, y el Gobernador en el plazo de 
cinco dias lo declarará sin curso y fenecido, 
y dentro de los tres días siguientes se no- 
ficará al interesado, ya personalmente ó por 
medio del Bo l e t ín  Of ic ia l , no publicán
dose en éste la declaración de franco y re- 
gistrable el terreno hasta que sea firme la 
providencia.

(Se continuará)
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